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1. OBJETO 

 
1.1 Esta norma establece los requisitos que debe cumplir el estaño utilizado en los ánodos de electro - 
deposición. 

2. ALCANCE 
 
2.1 Esta norma se aplica a estaño metálico para electrodepósitos, según la Norma INEN 993. 
 

3. DISPOSICIONES GENERALES 
 
3.1 Requisitos 
 
3.1.1 Composición química. El contenido mínimo de estaño de los ánodos es de 99,75%. Las impu-
rezas contenidas no deben sobrepasar los límites especificados en la Tabla 1; la suma de todas no debe, 
sin embargo, ser mayor a 0,25% 
 

 
TABLA 1. Impurezas (máximo) en estaño para ánodos (%) 

 
IMPUREZA CONTENIDO (%) 
Plomo (Pb) 
Antimonio (Sb) 
Bismuto (Bi) 
Cobre (Cu) 
Arsénico (As) 
Hierro (Fe) 
Total de otras impurezas 

0,08 
0,08 
0,08 
0,05 
0,05 
0,01 
0,05 

Pb -i- Sb i- B i + Cu + As + Fe 0,20 
 
3.1.2 La composición química se determina de acuerdo a la Norma INEN 958 y la muestra se tomará 
según 3.2.2. 
 
3.1.3 Forma y tamaño. El estaño para ánodos debe presentarse en forma de placas rectangulares u 
ovales; otras formas están permitidas previo acuerdo entre las partes interesadas. 
 
3.1.4 Manufactura. Los ánodos deben estar libres de inclusiones extrañas, sucio, grasa u otras 
impurezas superficiales. Tampoco debe presentarse irregularidades superficiales. El grano de la fractura 
debe ser uniforme. 
 
3.1.5 Marcado. Cada ánodo de estaño llevará marcado el nombre, iniciales o marca registrada del 
fabricante, así como la referencia a esta norma, cerca del extremo destinado a sujetarse en los ganchos o 
dispositivos de electrólisis.  
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3.1.6 Embalaje. Los ánodos deben embalarse encajones o tambores apropiados, clasificados por 
tamaños, asegurando el transporte sin desplazamientos dentro del cajón. 
 
3.2 Muestreo 
 
3.2.1 Plan de muestreo. Formar lotes con los ánodos de estaño del mismo tipo, y fabricados bajo las mis-
mas circunstancias. Extraer al azar una muestra cuyo tamaño se especifica en la Tabla 2, de acuerdo al 
tamaño del lote. 
 

TABLA 2. Plan de muestreo 
 

Tamaño del lote (ánodos) Tamaño de la muestra 
Hasta                                  25 
26                       a                50 
51                       a               100 
101                     a               200 
201                     a               300    
Sobre 300       

2 
3 
4 
5 
7 
10 

 
3.2.2 Toma de muestras. En cada ánodo seleccionado según 3.2.1, practicar perforaciones para sacar 
muestras de estaño, en un mínimo de tres posiciones distintas, lo más separadas posible entre sí. 
Las perforaciones se practican con una broca helicoidal de diámetro entre 6 y 10 mm, que debe ser 
limpiada con un solvente orgánico y secada con un paño que no deje peluzas. Perforar inicialmente 
una profundidad equivalente al 10% del espesor del ánodo y descartar la viruta obtenida. Colocar el 
ánodo sobre una placa de acero limpia (preferiblemente hojalata o acero inoxidable) y perforar el 
80% restante. Recoger la viruta de cada perforación en un recipiente limpio. Si se requiere mayor 
cantidad de muestra, deberán practicarse perforaciones en cantidad suficiente. Separar una fracción. 
de la muestra recogida de cada ánodo y depositarla en un recipiente cerrado como testigo, para 
utilizarse en caso de divergencia. Antes de proceder al ensayo, deben eliminarse eventuales impurezas 
de hierro provenientes de la broca al perforar mediante aplicación de un fuerte magneto. Lavar luego la 
viruta que va a ensayarse con un solvente orgánico volátil y dejar secar. 
 
3.2.3 Número de ensayos. Se realizarán tantos ensayos como ánodos haya en la muestra, para 
comprobación de los requisitos del numeral 3.1.1. 
 
3.2.4 Criterio de aceptación o rechazo. De los resultados del ensayo, calcular el valor promedio (%) 
y la variación. El lote se considera aceptado siempre y cuando se cumplan las condiciones abajo estable-
cidas para cada tipo de impureza. 
 
a) Si se especifica el límite máximo de impurezas, el valor promedio + (variación x 0,6) debe ser 

menor o igual al límite especificado; 
 
b) si se especifica el límite mínimo (Sn), el valor (promedio - variación x 0,6) debe ser mayor o igual 

al límite especificado. 
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APENDICE Z 

 
 

Z.1 NORMAS A CONSULTAR 
 
 

IN EN 958. Estaño. Lingotes. Métodos de análisis químico. 
 

 
 
 

Z.2 BASES DE ESTUDIO 
 

 
IS: 2384. Specification fortín anodes for electroplating. Indian Standards Institution. Nueva Delhi, 1963 
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